
SÁBADO 24 DE MARZO DE 2012Pág. 172 B.O.C.M. Núm. 72

B
O

C
M

-2
01

20
32

4-
75

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

75 TORREJÓN DE ARDOZ

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Se hace público para general conocimiento que la Junta de Gobierno Local del Ayun-
tamiento de Torrejón de Ardoz, en sesión ordinaria de 12 de marzo de 2012, aprobó inicial-
mente el Reglamento Municipal de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de
Torrejón de Ardoz.

Si no hubiera alegaciones en el plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación, quedará aprobada de forma definitiva, pudiendo alegar cuanto intere-
sado lo estime oportuno en el plazo indicado de acuerdo a la Ley 30/1992.

Torrejón de Ardoz, a 13 de marzo de 2012.—El alcalde-presidente, Pedro Rollán Ojeda.
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